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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, informando que en el 
auto aprobatorio del trabajo de partición datado el 1 de junio de 2022 se omitió hacer 
pronunciamiento en relación con el levantamiento de las medidas cautelares que 
habían sido decretadas dentro del presente proceso. Sírvase proveer. Vélez, 30 de 
agosto de 2022. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 
Secretaria  
 

Liquidatorio 
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00052.00 
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y habida cuenta que se 

verifica la omisión anunciada en el mismo y que, efectivamente fueron decretadas 

cautelas por auto del 27 de julio de 2021, se procederá a ordenar su levantamiento, 

sumado a que se solicitará la devolución del Despacho Comisorio No. 001 de 2022 

dirigido a la alcaldesa Municipal de esta localidad para el secuestro de los bienes 

objeto de ellas. 

 

Por lo brevemente dicho, el Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso y que corresponden a los siguientes inmuebles: 

 

A.- Inmueble ubicado en la calle 5 N° 4-75, de Vélez, Santander, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 324-49565 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Vélez, Santander.  

 

B.- Inmueble rural denominado EL PLACER, ubicado en el vereda El Amarillo del municipio 

de Vélez, Santander, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 324-27565 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez, Santander. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Para la correspondiente inscripción se libró el oficio No. JPPF-AF 0305 del 11 de agosto 

de 2021 dirigido a la ORIP aludida y que la inscripción data del día 20 de dicho mes y 

año. 

 

Segundo: Solicitar a la alcaldesa Municipal de esta ciudad la devolución del Despacho 

Comisorio No. 001 de 2022, de acuerdo a lo anotado anteladamente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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